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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.  
Ley publicada POE 21-12-2021.               Decreto 190 

 
 

 
Título Primero 

Consideraciones 
 

Objeto del presente Decreto 
ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, 
control, seguimiento y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2022, 
sin perjuicio de lo establecido por otros ordenamientos legales.   
 
Será responsabilidad del Poder Legislativo, del Poder Judicial, así como del Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 
presente Decreto, así como determinar las normas y procedimientos administrativos 
tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de 
gasto público estatal. 
 
En la ejecución del gasto público, las dependencias y Entidades Paraestatales deberán 
considerar como único eje rector el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidas que se describen en el 
Anexo 1 del presente Decreto.  
 
Glosario 
ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Decreto, se entenderá por:  
 

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a las estructuras funcional, 
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
de los programas a cargo de los ejecutores del gasto;  
 

II. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Asignaciones 
destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del Ejercicio Fiscal anterior o anteriores, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para 
las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del 
Ejercicio Fiscal en que se devengaron;   
 

III. Administración Pública: Las Dependencias, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Paraestatales que integran la Administración 
Pública del Gobierno del Estado de Quintana Roo;  
 

https://storage.googleapis.com/documentos.congresoqroo.gob.mx/periodicoOficial/190-ext-21-diciembre-2021.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXVI-2021-12-15-190.pdf
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IV. Agencia: La Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo a 
que se refiere la Ley del Patrimonio del Estado;  
 

V. Asignaciones: La distribución de los recursos públicos que el Gobierno del 
Estado realiza, a través de la Secretaría, a los ejecutores del gasto, mediante el 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Honorable Congreso del Estado;  
 

VI. Asociaciones Público-Privadas: Las asociaciones originadas por iniciativa de la 
Agencia o de los entes públicos, así como a los proyectos regulados por la Ley de 
Asociaciones Público-Privadas para el Estado y los Municipios de Quintana Roo, 
realizados bajo cualquier modalidad contractual de largo plazo, entre la contratante 
y el desarrollador, donde este último provee parcial o totalmente la infraestructura 
y el equipamiento requeridos, con el objeto de prestar servicios a cargo del sector 
público, a éste o al usuario final, desarrollar investigación aplicada o innovación 
tecnológica, de acuerdo con la estructura de asignación de riesgos pactada en el 
contrato, mediante el pago de una contraprestación a cargo de la contratante o del 
usuario del servicio;  
 

VII. Balance Presupuestario Sostenible: Cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el 
momento contable devengado, los ingresos sean mayores o iguales que los 
egresos;   
 

VIII. Centro: Al Centro de Evaluación del Desempeño del Estado de Quintana Roo;  
 

IX. CONAC: Al Consejo Nacional de Armonización Contable;  
 

X. Dependencias: A las señaladas en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, incluyendo a sus respectivos 
Órganos Administrativos Desconcentrados;  
 

XI. Decreto: Al Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo publicado en el 
Periódico Oficial del Estado para el ejercicio fiscal 2022;  
 

XII. Ejecutores de gasto: las unidades administrativas de los entes públicos que 
realizan erogaciones con cargo a los recursos considerados en el presente 
Decreto;  
 

XIII. Entidades Paraestatales: los Organismos Descentralizados, las Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, constituidos en los 
términos del Artículo 2 de la Ley de las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Quintana Roo;  
 

XIV. Entes Públicos: Las dependencias y entidades paraestatales del poder ejecutivo, 
los poderes legislativo y judicial, los órganos autónomos y los municipios; 
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XV. Gasto Federalizado: denominado gasto descentralizado, es el que se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios 
del país para que estos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros; 
 

XVI. Gasto No Programable:  las erogaciones que derivan del cumplimiento de las 
obligaciones legales o del presente Decreto, que no corresponden directamente a 
los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población;   
 

XVII. Gasto Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de las 
funciones propias de los entes públicos del Estado, que se encuentran 
directamente relacionadas con los programas a cargo de los Ejecutores del Gasto, 
previamente establecidas para alcanzar sus objetivos y metas, los cuales tienen 
un efecto directo en la actividad económica y social de la población;  
 

XVIII. Ingresos Propios: los recursos obtenidos por las Entidades de la administración 
pública paraestatal, los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos 
por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así 
como otros ingresos por sus actividades diversas a su operación, que generen 
recursos;  
 

XIX. Inversión Pública: asignaciones destinadas a obras públicas, proyectos 
productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto;   

 
XX. Ley de Adquisiciones: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo;  
 

XXI. Órganos Autónomos: los que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo otorga expresamente autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio propio;  
  

XXII. Pasivos Contingentes: obligaciones que tienen su origen en hechos específicos 
e independientes del pasado, que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo 
con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales; 

 
XXIII. Programa Presupuestario (Pp): Categoría programática que permite organizar, 

en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 
programas y el gasto a cargo de los ejecutores para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas, así como del Gasto No Programable;  
 

XXIV. Provisiones Financieras: los recursos que la Secretaría de Finanzas y 
Planeación podrá constituir con cargo al presupuesto aprobado o modificado 
autorizado y con base en el calendario de presupuesto, con el objeto de garantizar 
la suficiencia presupuestaria; 
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XXV. Subsidios: recursos que otorga el Gobierno del Estado a los diferentes sectores 

de la sociedad, con el propósito de apoyar y fomentar la producción, distribución y 
consumo de bienes o servicios; así mismo de motivar la inversión y la innovación 
tecnológica, compensando costos de producción, de distribución u otros costos;   
 

XXVI. Secretaría: la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, y   
 

XXVII. Transferencias: las ministraciones de recursos estatales y federales, que se 
asignan para el desempeño de las atribuciones que realizan los entes públicos y 
que no suponen contraprestación de bienes o servicios.   

 
Cualquier otro término no contemplado en el presente Decreto, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás leyes de la materia. 
 
Interpretación del decreto 
ARTÍCULO 3. La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del 
presente Decreto, para efectos administrativos y establecer las medidas para su correcta 
aplicación, así como para determinar lo conducente a efecto de homogeneizar, 
racionalizar y ejercer un mejor control del gasto público en las Dependencias y Entidades. 
 

Capítulo Único  
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 4. El registro del Presupuesto de Egresos y del ejercicio del gasto por parte 
de los Entes Públicos, de los Poderes y Órganos Autónomos del Estado, atenderá a lo 
previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y 
Gasto Público del Estado de Quintana Roo y la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable.  
  
ARTÍCULO 5. El Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo y la Auditoría 
Superior del Estado, revisarán el presupuesto asignado que hayan ejercido los Poderes 
y Órganos Autónomos del Estado, de conformidad con las normas señaladas en el 
párrafo anterior y demás disposiciones normativas aplicables.  
  
ARTÍCULO 6. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, verificará periódicamente 
los resultados de la ejecución de los programas, seguimiento de las metas y 
presupuestos de las Dependencias y Entidades Paraestatales. 
 
ARTÍCULO 7. En el ejercicio del gasto público, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los Órganos Autónomos deberán de ejercer su presupuesto 
atendiendo los criterios  de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez,  así 
como a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Quintana Roo, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Quintana Roo y demás disposiciones relacionadas con el manejo 
presupuestal.  

 
Título Segundo 

De las asignaciones del Presupuesto de Egresos del Estado 
 

Capítulo I 
De las Asignaciones 

 
ARTÍCULO 8. El gasto público del estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal 2022 
asciende a la cantidad total de $34,611,211,821.00 (Son: Treinta y cuatro mil seis cientos 
once millones doscientos once mil ochocientos veintiún pesos 00/100 M.N.), y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2022, el cual prevé un Balance Presupuestario 
Sostenible.  
  
ARTÍCULO 9. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos 
previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, 
a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del 
Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto 
de Egresos en los rubros de gasto, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
  
ARTÍCULO 10. Del gasto total señalado en el Artículo 12, $26,177,179,919.00 (Son: 
Veintiséis mil ciento setenta y siete millones ciento setenta y nueve mil novecientos 
diecinueve pesos 00/100 M.N.) se destina al Gasto Programable, y $8,434,031,902.00 
(Son: Ocho mil cuatrocientos treinta y cuatro millones treinta y un mil novecientos dos 
pesos 00/100 M.N.) al Gasto no Programable, en las siguientes proporciones:  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  
GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE  

(Pesos)  
 

Gasto Importe ($) Porcentaje (%) 

Programable  26,177,179,919.00 75.6 

No Programable 8,434,031,902.00 24.4 

Total 34,611,211,821.00 100.0 

  
 
En el Anexo 10.9 se definen las Prioridades de Gasto contenidas en el monto del Gasto 
Programable señalado en este Artículo.  
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ARTÍCULO 11. Las erogaciones previstas para el Poder Ejecutivo ascienden a la 
cantidad de $21,109,112,030.00 (Son: Veintiún mil ciento nueve millones ciento doce mil 
treinta pesos 00/100 M.N.), que se distribuyen entre las Dependencias y Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública del Estado de la siguiente manera:  
 

I. Las erogaciones previstas para el Despacho del Gobernador del Estado ascienden 
a la cantidad de $194,861,230.00 (Son: Ciento noventa y cuatro millones 
ochocientos sesenta y un mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.) la cual incluye 
recursos destinados para la Coordinación General de Comunicación del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo por la cantidad de $132,924,700.00 (Son: Ciento 
treinta y dos millones novecientos veinticuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

 
II. Para las Dependencias y Órganos Administrativos Desconcentrados del Poder 

Ejecutivo ascienden a la cantidad de $5,153,741,588.00 (Son: Cinco mil ciento 
cincuenta y tres millones setecientos cuarenta y un mil quinientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), y se distribuyen de la siguiente manera:   

 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO  

(Pesos)  

Dependencia  Importe  

Secretaría de Obras Públicas  95,958,486.00 

Secretaría de Gobierno  225,430,014.00 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo  18,057,326.00 

Secretaría de Finanzas y Planeación  1,021,836,192.00 

Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable  84,783,841.00 

Secretaría de Turismo  53,264,368.00 

Secretaría de Educación  403,018,405.00 

Secretaría de Desarrollo Económico  73,059,813.00 

Secretaría de la Contraloría  180,372,663.00 

Secretaría de Salud  85,035,062.00 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca  183,622,933.00 

Secretaría de Seguridad Pública  2,298,692,721.00 

Secretaría de Ecología y Medio Ambiente  126,829,927.00 

Secretaría de Desarrollo Social  203,142,421.00 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social  100,637,416.00 

Total  5,153,741,588.00 
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En las erogaciones previstas para la Secretaría de Seguridad Pública se contempla un 
monto de $113,331,076.00 (Son: Ciento trece millones trescientos treinta y un mil setenta 
y seis pesos 00/100 M.N.) correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP) 
 
Dichas erogaciones contemplan los siguientes recursos para los Órganos 
Administrativos Desconcentrados:  
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DEL PODER EJECUTIVO  

(Pesos)  

Dependencia / Órgano Administrativo Desconcentrado  Importe  

SECRETARÍA DE GOBIERNO    

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes   

       5,928,025.00  

Coordinación Estatal de Protección Civil de Quintana Roo  
     15,347,263.00  

Representación del Gobierno del Estado en la Ciudad de México  
     12,382,652.00  

Archivo General del Estado         9,601,284.00  

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Quintana Roo       36,639,306.00  

Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Quintana Roo         6,217,001.00  

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN    

Instituto Geográfico y Catastral del Estado de Quintana Roo   
     10,947,468.00  

Procuraduría Fiscal del Estado de Quintana Roo   
       7,230,045.00  

Centro de Evaluación del Desempeño del Estado de Quintana Roo   
       9,216,938.00  

Servicio de Administración Tributaria de Quintana Roo   

   363,482,015.00  

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO    

Instituto Quintanarroense de Innovación y Tecnología        16,051,553.00  

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria      10,062,374.00  
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DEL PODER EJECUTIVO  

(Pesos)  

Dependencia / Órgano Administrativo Desconcentrado  Importe  

SECRETARÍA DE SALUD    

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado 
de Quintana Roo   

  10,538,792.00  

Junta de Asistencia Social Privada de Quintana Roo         4,376,415.00  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA    

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza  48,557,391.00 

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE    

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo        30,947,229.00  

Instituto de Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas del Estado 
de Quintana Roo       13,155,774.00  

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL   

Servicio Estatal del Empleo y Capacitación para el Trabajo de 
Quintana Roo  

21,105,988.00 

 Total  
  

631,787,513.00 

 
En las erogaciones previstas para el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
se contempla un monto de $2,699,838.00 (Son: Dos millones seiscientos noventa y nueve 
mil ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N) del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública (FASP). 
 

III. Para las Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado ascienden 
a la cantidad de $15,760,509,212.00 (Son: Quince mil setecientos sesenta millones 
quinientos nueve mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.) y se distribuyen de la 
siguiente manera:  
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO  

(Pesos)  

Entidad Paraestatal   Importe   

Servicios Educativos de Quintana Roo  
     

6,920,127,911.00  

Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo  
         

787,310,914.00  

Centro de Estudios de Bachillerato T®cnico ñEva S§mano de L·pez 
Mateosò  

           
49,770,454.00  

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Quintana Roo  

         
316,179,063.00  

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana 
Roo  

         
287,042,807.00  

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana 
Roo  

         
103,357,623.00  

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos  
           

74,006,912.00  

Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto  
           

43,980,443.00  

Universidad Tecnológica de Cancún  
         

111,851,112.00  

Universidad Tecnológica de la Riviera Maya  
           

51,334,706.00  

Universidad de Quintana Roo  
         

496,212,102.00  

Universidad del Caribe  
         

133,576,575.00  

Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo  
         

261,804,550.00  

Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo  

           
42,840,763.00  

Consejo Quintanarroense de Ciencia y Tecnología  
           

33,306,163.00  

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo  
           

35,875,388.00  

Universidad Politécnica de Quintana Roo  
           

27,256,972.00  

Universidad Tecnológica Chetumal  
           

30,571,154.00  

Universidad Politécnica de Bacalar  
           

16,707,501.00  
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO  

(Pesos)  

Entidad Paraestatal   Importe   

Servicios Estatales de Salud  
     

4,265,860,050.00  

Sistema Quintanarroense de Comunicación Social  
           

94,384,804.00  

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana 
Roo  

           
33,414,561.00  

Consejo de Promoción Turística de Quintana Roo  
         

628,982,323.00  

Centro de Conciliación Laboral 
         

101,900,110.00  

Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo  
           

17,430,531.00  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo  

         
554,038,051.00  

Instituto Quintanarroense de la Mujer  
           

46,363,126.00  

Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y las Comunidades 
Indígenas del Estado de Quintana Roo  

           
25,639,929.00  

Instituto Quintanarroense de la Juventud  
           

26,839,612.00  

Instituto de la Cultura y las Artes de Quintana Roo  
           

64,145,264.00  

Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana 
Roo  

           
11,080,933.00  

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Quintana Roo  

           
20,046,919.00  

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública             
47,269,886.00  

  
Total  

  
15,760,509,212.00  

 
Dichas erogaciones contemplan lo siguiente:  
  

a) En los Servicios Educativos de Quintana Roo se encuentran previstas las 
erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto 
Operativo (FONE) por la cantidad de $6,370,977,067.00 (Son: Seis mil trescientos 
setenta millones novecientos setenta y siete mil sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.).  
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b) En los Servicios Estatales de Salud se encuentran previstas las erogaciones del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) por la cantidad 
de $2,085,751,656.00 (Son: Dos mil ochenta y cinco millones setecientos 
cincuenta y un mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.).  

 
c) En el Presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

se encuentran previstas las erogaciones del Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM) por la cantidad de $162,019,691.00 (Son: Ciento sesenta y dos millones 
diecinueve mil seiscientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), en su componente 
de Asistencia Social.  

 
d) En el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo y el 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, se encuentran previstas 
las erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA) por la cantidad de $171,932,333.00 (Son: Ciento setenta y un 
millones novecientos treinta y dos mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.).   

 
e) En las erogaciones previstas para el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública se encuentra contemplado un monto de $3,449,609.00 (Son: 
Tres millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil seiscientos nueve pesos 00/100 
M.N.) del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP).  

  
La distribución y aplicación de los recursos citados en los incisos a), b), c) y d) de esta 
fracción se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, el 
presente Decreto y demás disposiciones normativas que les sean aplicables. 
   
Adicionalmente a los recursos previstos en el presente Decreto, las Entidades 
Paraestatales podrán destinar a sus programas presupuestarios recursos que capten a 
través de ingresos propios como se establece en el Anexo 10.16, de conformidad con la 
normatividad aplicable.  
 
ARTÍCULO 12. Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo ascienden a la cantidad de $690,506,829.00 (Son: Seiscientos noventa 
millones quinientos seis mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), las cuales 
incluyen recursos destinados para la Auditoría Superior del Estado por la cantidad de 
$204,883,899.00 (Son: Doscientos cuatro millones ochocientos ochenta y tres mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.).  
  
Los programas, objetivos y metas, así como el desglose de los montos mencionados en 
el párrafo anterior para el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y la Auditoría 
Superior del Estado, se encuentran expuestos en el Anexo 11 y Anexo 12, 
respectivamente.  
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ARTÍCULO 13. Las erogaciones previstas para el Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo ascienden a la cantidad de $705,861,609.00 (Son: Setecientos cinco millones 
ochocientos sesenta y un mil seiscientos nueve pesos 00/100 M.N.), dentro de esta 
cantidad se encuentra contemplado un monto de $5,879,575.00 (Son: Cinco millones 
ochocientos setenta y nueve mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 
  
Los programas, objetivos y metas, así como el desglose de los montos mencionados en 
el párrafo anterior para el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, se encuentran 
expuestos en el Anexo 13.  
 
ARTÍCULO 14. Las erogaciones previstas para los Órganos Autónomos ascienden a la 
cantidad de $1,600,343,406.00 (Son: Mil seiscientos millones trescientos cuarenta y tres 
mil cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuyen de la siguiente manera:  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS  

(Pesos)  

Órgano Autónomo  Importe    

Instituto Electoral de Quintana Roo  408,522,319.00    

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo  64,261,941.00  

Tribunal Electoral de Quintana Roo  43,542,367.00  

Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo  

48,954,752.00  

Fiscalía General del Estado   965,094,586.00  

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo  69,967,441.00  

Total  1,600,343,406.00  

 
Dichas erogaciones contemplan lo siguiente:  
 

I. En las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 
se contempla un monto de $74,929,451.00 (Son: Setenta y cuatro millones 
novecientos veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 

  
II. Para el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo se contemplan recursos 

para el financiamiento de los partidos políticos y candidaturas independientes por 
la cantidad de $85,947,837.00 (Son: Ochenta y cinco millones novecientos 
cuarenta y siete mil ochocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), y se distribuye 
de la siguiente manera:  
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

(Pesos)  

PARTIDO POLÍTICO   Importe   

Partido Acción Nacional  17,406,739.00   

Partido Revolucionario Institucional  12,957,005.00   

Partido de la Revolución Democrática  7,540,755.00  

Partido Verde Ecologista de México  9,164,719.00  

Movimiento Ciudadano  7,706,541.00  

Partido del Trabajo  6,150,943.00  

Morena  24,044,451.00  

Subtotal Prerrogativas 84,971,153.00  

Candidatos Independientes 976,684.00  

Total  85,947,837.00   

 
Los programas, objetivos y metas, así como el desglose de los montos mencionados en 
el primer párrafo del presente Artículo se encuentran expuestos en los siguientes 
anexos:   
 

Órgano Autónomo  Anexo  

Instituto Electoral de Quintana Roo  Anexo 14  

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo  

Anexo 15  

Tribunal Electoral de Quintana Roo  Anexo 16  

Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo  

Anexo 17  

Fiscalía General del Estado de Quintana Roo  Anexo 18  

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo 

Anexo 19  

 
ARTÍCULO 15. Las erogaciones previstas para el Ramo General de Inversión Pública 
ascienden a la cantidad de $985,703,590.00 (Son: Novecientos ochenta y cinco millones 
setecientos tres mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.), las cuales se ejercerán a 
través de las diferentes modalidades de contratación, en los términos de la normatividad 
aplicable, así como también en el cumplimiento de convenios que se establezcan con los 
Gobiernos Federal y Municipal.  
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ARTÍCULO 16. Las erogaciones previstas para el Ramo General de Provisiones 
Financieras ascienden a la cantidad $1,042,052,455.00 (Son: Mil cuarenta y dos millones 
cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.)  que se desglosa 
a continuación:   
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

DEL RAMO GENERAL DE PROVISIONES FINANCIERAS  

(Pesos)  

Conceptos   Importe    

Aportaciones a Convenios 
             

991,302,816.00  
 

Fondo de Desastres Naturales 
               

12,356,717.00  
 

Seguro Catastrófico 
               

30,000,000.00  
 

Seguro Paramétrico 
                  

6,100,000.00  
 

Honorarios Fiduciarios de Fideicomisos                   
2,292,922.00  

 

Total  1,042,052,455.00  

 
ARTÍCULO 17. El Presupuesto asignado en el Ramo General de Deuda Pública 
ascienden a la cantidad de $2,641,164,456.00 (Son: Dos mil seiscientos cuarenta y un 
millones ciento sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) y 
se distribuye de la manera como se señala en el Capítulo III del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO 18. Las asignaciones a instituciones sin fines de lucro u organismos de la 
sociedad civil son:  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022  

ASIGNACIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO Y ORGANISMOS DE 
LA SOCIEDAD CIVIL  

(Pesos)  

Institución u Organismo de la Sociedad Civil  Importe  

Cruz Roja Mexicana A.C.   7,000,000.00  

Fundación TELETON México A.C.  47,490,000.00  

Total  54,490,000.00  

 
ARTÍCULO 19. A efecto de proporcionar un marco de referencia histórico y la 
perspectiva del comportamiento futuro de las erogaciones previstas en el presente 
Decreto, en el Anexo 2 se presentan los resultados y proyecciones de las finanzas 
públicas, los riesgos relevantes para las mismas y las estrategias de acción previstas 
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para enfrentarlos, así como los montos de la deuda pública; esto en atención a lo que 
marca la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 
Reasignaciones presupuestarias 
ARTÍCULO 20. El Ejecutivo Estatal, en cumplimiento de la normatividad aplicable y por 
conducto de la Secretaría, podrá reasignar entre programas las disponibilidades 
presupuestarias que se obtengan como resultado de aplicar las normas de disciplina 
presupuestal o de mejores condiciones de ingreso. 
 
ARTÍCULO 21. En caso de que se presenten situaciones extraordinarias o imprevisibles 
que deriven de fenómenos naturales, condiciones sanitarias o de seguridad pública que 
requieran para su atención inmediata la erogación de recursos adicionales a los 
autorizados, el Gobernador del Estado de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría, 
adoptará las medidas presupuestales pertinentes.  
 
De la suspensión de transferencias y subsidios 
ARTÍCULO 22. La Secretaría podrá, en el uso de sus facultades y atribuciones, 
determinar la suspensión de programas y conceptos de gasto a las Dependencias y 
Entidades Paraestatales cuando no cumplan con lo dispuesto en los Artículos 68, 69 y 
70 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO 23. La Secretaría en el ejercicio de sus facultades y atribuciones podrá 
reservarse la autorización de ministración de recursos a los Entes Públicos, en los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando no se envíen los informes o documentos que les sean requeridos en 
relación con el ejercicio de sus programas y presupuestos;   

 
II. Cuando en el seguimiento del ejercicio de su presupuesto resulte que no cumplen 

con la aplicación programática aprobada;   
 
III. Cuando en el desarrollo de los programas se observen desviaciones de los 

recursos asignados a los mismos; 
 
IV. Cuando no ejerzan su presupuesto con base en los calendarios autorizados, en 

cumplimiento de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado, y demás 
normas aplicables; 

 
V. Se les otorguen recursos de libre disposición y cuenten con auto 

sustentabilidad financiera; 
 
VI. No presenten el convenio suscrito por las autoridades facultadas, y 

 
VII. No existan las condiciones presupuestarias para seguir otorgándolas.  
 
 




